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ANGARSHRIMP S.A. 

Machala, 16 de octubre de 2019 

Señor. 

Fernández Cuzme Raúl Mauricio 

Presente. - 

De mi consideración:   Tenemos a bien comunicarle que la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía ANGARSHRIMP S.A., en sesión celebrada el 

día 16 de octubre de 2019, Tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS y con las 

facultades fijadas en los Estatutos Sociales, así como ejercer la 

representación legal judicial y extrajudicial de manera individual; 
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La compañía ANGARSHRIMP S.A., se constituyó mediante escritura 

E pública otorgada ante el Notario cuarto Abg. John Henry cabrera Dávila 

= ii del Cantón Machala, el 17 octubre de dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, el día 22 de octubre del 2014, 
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= sí número de inscripción: 322, número de repertorio: 4260. 
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Loja “Mendoza José Ro 

- SÉCRETARIO AD -HOC DE LA JUNTA 

Razón.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía ANGARSHRIMP S.A. el cargo para que el que he sido elegido 

según el nombramiento que antecede. 

Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana. 

Machala, 16 de octubr: de-201 9. 

  

Fernándel Cuzme Raúl Mauricio 

C.l. 075005301-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4534 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1271 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANGARSHRIMP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FERNANDEZ CUZME RAUL MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN 0750053019 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 
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OA EE TA A 
ROSA E NZA BARRE AVI 4, o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN MACHALA A 
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